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1. INTRODUCCIÓN

La migración ha constituido uno de los rasgos fundamentales
del crecimiento económico español durante las últimas décadas.

Tanto en los años cincuenta, en que se producen diversos in-
tentos conducentes a la liberalización del sistema económico, como
en los años posteriores al Plan de Estabilización Económica, se
observa una fuerte migración en la mayoría de las provincias es-
pañolas a los tres niveles aquí analizados: 1) La provincia, global-
mente considerada; 2) Los municipios urbanos de cada provincia,
y 3) Los municipios rurales, también correspondientes a cada pro-
vincia (1).

Tomando la unidad de análisis primera, es decir, la provincia
en su totalidad, el número de dichas unidades que arroja saldos
migratorios negativos es de 39 en 1951-1960 y de 34 en 1961-1970,
con una cifra global de emigración neta en el primer período de
— 712.317 y de —497.402 en el segundo. Estas últimas cifras deben,
lógicamente, interpretarse como el volumen de emigración provin-
cial no absorbido por las demás provincias; es decir, la emigración
al exterior. .

Sin embargo, lo que aquí nos interesa es el análisis de algunos
de los aspectos relevantes que se refieren a la migración interior.
Para ello se hace necesario el estudio del comportamiento de los
subconjuntos rural y urbano que configuran a cada una de las pro-

(1) Para la definición de estos tres niveles delirnitatiyos de la migración
provincial neta, ver FERNANDO ANDRADA TAPIA: Aproximación empírica al aná-
lisis de la migración en España, 1950-1970, tesis doctoral leída en la Facultad
de Ciencias Económicas y Comerciales de la Universidad de Euskadi (Bilbao,
1980), cap. II.
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vincias y que se abordará en las siguientes páginas de este tra-
bajo.

2. PATRONES DE DISTRIBUCIÓN DE LAS PROVINCIAS
EMIGRATORIAS E INMIGRATORIAS, RURALES
Y URBANAS

De 1951 a 1970, que es el período escogido, un gran número de
provincias experimentó una migración de carácter masivo. La ta-
bla número 1 nos muestra este proceso de movilidad en dichos
años. Las cifras, por otra parte, se refieren a la migración neta
provincial (2); es decir, son diferencias entre inmigración y emigra-
ción bruta. Por tanto, no puede saberse con exactitud ni la cuantía
de los flujos de entrada o salida para cada provincia ni la direc-
ción de estos flujos migratorios. Sin embargo, el hecho de que un
número significativo de provincias arroje saldos netos negativos
a lo largo de todo el período (3), y la enorme cantidad de movili-
dad que se produjo —casi el 50 por 100 de las provincias muestran
tasas migratorias superiores al 100 por 1.000—, sugieren una des-
población continua y masiva de grandes áreas del país. Estas áreas
están localizadas principalmente en la meseta central —con excep-
ción de Madrid— y en las regiones más occidentales y meridionales
del país. En ambas décadas, las provincias que ejercieron atracción
sobre la población fueron las situadas en la zona septentrional-cen-
tral (4), las provincias centrales y norteñas de la costa oriental (5)

(2) La fórmula utilizada es:

Donde Aíi;. es la migración provincial neta total en el período ij (1951-60 ó
1961-70 en nuestro estudio), P. y P, son la población de hecho contenida en los
censos de población de los años final e inicial del período (P,,,.—P,,M ó
Pi;<¡—Pit»t) y N y D son los nacimientos y las defunciones ocurridos en el
mismo (nacimientos habidos desde 1951 a 1960, ambos inclusive, o desde 1961
a 1970).

(3) Treinta y nueve provincias arrojan saldo negativo en el primer perío-
do y 34 en el segundo.

(4) Álava, Guipúzcoa y Vizcaya en los dos períodos, Asturias en 1951-60
y Navarra y Zaragoza en 1961-70.

(5) Alicante, Barcelona, Gerona y Valencia en ambos períodos (también
se podría incluir aquí Baleares); Castellón y Tarragona en 1961-70 solamente.
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R E C E N S I O N E S

- La reclamación administrativa previa es, como su propio subtítulo anuncia,
un estudio sobre la vía administrativa como presupuesto del proceso ante la
jurisdicción del trabajo. Y es también —y esto lo dice la lectura del libro
mismo— una obra de estudio, por su sencillísima exposición, y una obra de
la más alta investigación, por el saber jurídico que encierra.

ALFREDO MONTOYA MELGAR

ARDAU, G.: Corso di Diritto del lavoro. Vol. It segunda edición, enteramen-
te refundida. Editorial A. Giuffre, Milán, i96o. 387 págs.

I» Inicia la obra una Parte general en la que estudia el objeto de núes-
tra disciplina y las normas reguladoras de la obligación de trabajo.
. De señalar es, a este respecto, la claridad con que sienta el carácter de

contrato de cambio propio del contrato de trabajo. Sostener lo contrario su-
pone, a juicio de Ardau, siguiendo a Greco, confundir el deber de colabora-
ción con la affectio societatis, la coordinación económica necesaria en toda
empresa con una participación jurídica en la propiedad, y lo que son ten-
dencias éticas y políticas con realidades jurídicas. E implica también olvidar
que el contrato de trabajo sigue siendo un contrato de cambio (entre el tra-
bajador y el Estado) aun en la U. R. S. S., y que existen manifestaciones
evidentes del mismo y de la oposición de las partes en la actual regulación
de cualquier ordenamiento: como son el régimen del despido y la interde-
pendencia de la prestación de trabajo con el salario.

En cuanto al tema de las normas reguladoras de la obligación de trabajo,
Ardau sostiene el carácter no normativo de los reglamentos de empresa. A su
juicio, no crean normas por no emanar de un poder de supremacía, es decir,
público {por ello cabe que lo sean excepcionalmente cuando el dador de tra-
bajo sea un ente público). Pero su eficacia tampoco proviene del contacto
(ni siquiera entra a formar parte de él, sino indirectamente y por conexión),
antes ha de ligarse a una anterior relación de pertenencia a la empresa, en-
tiéndase o no ésta según la teoría institucional.

Asimismo considera que las
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te creciente entre las provincias más desarrolladas y las más atra-
sadas, lo que propició una acentuación del peso de los factores
de expulsión y atracción en ambos tipos de áreas. Este proceso
indujo una mayor polarización de ambos tipos de fuerzas, con el
consiguiente reflejo en el establecimiento de unos límites más pre-
cisos entre provincias inmigratorias y emigratorias. En efecto, en
la década de los sesenta las provincias emigratorias lo fueron tanto
en su sector urbano como en el rural, mientras que durante los
años cincuenta se daba el caso frecuente de provincias emigratorias
netas cuyos municipios urbanos mostraban saldos positivos, es de-
cir, atraían un número significativo de inmigrantes.

En este marco específico, la política económica oficial se carac-
terizó por dos rasgos fundamentales que explican por sí solos gran
parte de los desequilibrios producidos. En primer lugar, después
de la aventura autárquica de los años cuarenta, el Gobierno se pro-
nunció por un sistema de libre funcionamiento de mercado, que si
bien apareció tímidamente en los años cincuenta a partir de la fir-
ma de los tratados de cooperación con Estados Unidos, se conso-
lidó plenamente con el Plan de Estabilización y, más concretamen-
te, con la reforma del arancel. Esto, en realidad, implicó la adopción
de objetivos nada igualitarios debido principalmente a la desigual
distribución de partida de fuerzas sociales y económicas del país.
La libertad de movimientos de los factores productivos no hizo
nada por reducir los desequilibrios económicos existentes.

En segundo lugar, el hecho de que durante los años cincuenta
comenzara a cobrar velocidad el proceso de industrialización a ul-
tranza que muy poco tiempo después rompería de manera fulmi-
nante los carcomidos goznes de nuestra hasta entonces atrinchera-
da estructura productiva, contribuyó sin duda a perpetuar las di-
ferencias tanto entre sectores como entre regiones. En efecto, la
situación era la típica de un país en desarrollo. A partir de la adop-
ción del objetivo de industrialización, a toda costa los mejores es-
fuerzos se dedicaron a favorecer el sector industrial, tratando con
ello de reducir a cualquier precio las diferencias existentes con las
industrias de los países más desarrollados, mientras que las inver-
siones en la agricultura y otros sectores productivos quedaban, en
gran medida, marginados de los ambiciosos proyectos de creci-
miento.

El sector industrial fue, pues, el que más se benefició de las
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TABLA 1 (continuación)

Migración neta en España, 1951-60 y 1961-70

TOTAL PROVINCIAL

19511960 1961-1970

Cifras absol. Ratios' Cifras absol. Ratios •

Sevilla —33.902
Soria —26.738
Tarragona — 8J88
Teruel —37.203
Toledo — 64350

Valencia 55.312
Valladolid —29.417
Vizcaya 96.399
Zamora —46.122
Zaragoza — 16.537

TOTAL — 712.317

-29
-173
— 23
-165
-123

41
— 83
146

-149
— 26

— 114.369
— 38.381

43.669
— 52.498
— 97.626

172.439
3.234

148.683
— 66.770

38.891

— 89
-293

110
— 272
— 197

108
8

165
— 241

55

— 497.402

FUENTES: INE, Censo Nacional de la Población (1950, 1960 y 1970) y Estadísticas
del Movimiento Natural de la Población (1951 a 1970, aníbos inclusive).

1 En tantos por mil.
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